
COBITRNO DE CHILE

E?E

CIRCULAR]IE¡N'

sANfrAGo, 
29 huil

t, tuod¡ficác¡on al I'tulo ll"FoRMAcróN oELA CUENTACORRIENTE INOIVIDUAL"

MootFtca LA ctRcuLAR N'24, DE 29 oEMAYo DE 1995, EN LosrÉRi¡lNos QUE
SE INDICA

Esla lnlende¡ciá, en eiercicio de las tacultádosque le @niere la lev v tenie¡do en espeoal
consideración lo dispueslo en el arlfculo 188 del OFL N'1, de 2005, de Salud -el cü31
señala quetoda vez que s produjeren excedentes d€ la cotÉación legalen elación @n el
p.ecio del plan convenido, dichas sumás serán de propiedad d6l afliado e inembarqables
almenrando la masa he€ditária en el evento do fallecimiente viene a modif¡cár las
instru@iones Élalivás a la cuenta @riente individuál de excedenies de coti¿ación en 16
asDectos oue a continua.ión ses€ñalan.

I"1AY

Eliminase el párralo segundo del punto 2.1 dol ltulo ll, Fomsción de lá Cueñia Corriente
Individual, por cuanlo no existirá un monio míñimo pa.a la genéráción e imputáción de la
cuenla corienie indvidual dé gxcedenles, en virtud do lo dispuesto en el artfculo 188 del
oFL N'r, de 2005, de sarud

tt. ltlodificaclón al Tftulo vl "INFORMACIÓN AL AFILIAOO"

1, Reoñp ázáse el p mer párato delpunlo 6.1 delifiulo Vl, Infomación alAfiliado, por los

"A trávé5 dé una comün¡cación, lá ISAPRE déberá pon€r .n
conocimiento d€l .fillado con. a lo m€nos, 3 moas d.
antlclpac¡ón al cumol¡mi€ñto d. la anual¡dad, uná llqo¡dac¡ón
€n qu6 se Indlque el saldo dÉponibl. en la csenta corrlente



No obst nt lo anterior, la Instituclón de Sálud Prcv¡sionál
pod.á abs!.neBe d. oñvlar dichá infoñ.ción, cu.ndo el
sáldodlspon¡ble de la c!.nt¡.o.riente d€lafillado soa ¡gual a

2. Reempláase elpáñfo segundo delpunto 6.1 dolflulo Vl, Inforrnación alAfiliado, que
pasá a ser tef€fo, por elsiguiente:

'Lá ñ6nclonáda l¡ou¡dac¡ón podra sár comunicrdá
conjuniameñté coñ la caria de ad€cuáclón a qué 6€ refere el
lnclsotercerodel artícülol97 delDFL N'1, d.2005, de salud-

Ú, Modificac¡ón al Tltulo vll "TRAsPAso DE EXCEDENTES "

1. Agéqase a conlinuación del último párráfo del punto 71 A otra ISAPRE Io que se

"s¡ 16 fond@ acunulad@ en t¿ cuúra asciúdan a rn ñüto
¡nlqíq 2 0-019 U.F,, Ia Insl¡tuc¡óh dé Salu.l d.u.¡orc po.tá
¿¡st@érce de el@füat su t¿spaso, coñunlcando el notlvo
coÍesPon.llúle a la ¡sary de nu.va afil¡e¡iú a ín.llan.lo d
núto acunula.lo en la cuúla, Lo señala.lo, es s¡n parlulclo
que.lichz suna debe,é er tasPasa.la en 4 totallda.l cuan to
as¡ lo sol¡cíte el alilla.lo, pot úalqu¡q ñedlo Éct¡to.

La Éa¡@ d&crore.llspon.há.k 15 dias h¿lbil$, coúl¿.lo.lesde
la @epc¡ón .le la cúonicaclón, pa.a resPon.ler a la ¡saPre.te
nú.va al¡llaclón. As¡n¡sño, contaé con ¡gsal pltu pan Nñid¡
los lón.los so[cftad6 exrys¿ñénto pü el añlE !o:'

2.Agfégase a conlinuación del pfimer páffaio del punlo 7,2 'a FoNASA',lo que se indica:

"En el evqlo qua los ¡on tos nunulados q Ia cuanta
asc¡.n lan a un ñonto infanor a 0.019 U.F,, la Inslttuc¡ón .lé
Salu.l .leu.lora porhá abíq$e de afacaJú su ',aspaso a
FO¡V¡SA ¿ Doos gúé ás/ ,o sol¡cite el alilla.lo, por cualquiq
ne.llo sctito. En 6té caso, la lsaprc .l6Pon.há .!e 15 .ri*
háUlas. conlado.!qd.la racépclón .le Ia @nunlcac¡ón, pda
reñít¡. d¡chas smas al FoNAsL"

lV. Cllérlos Coniabl6 AD|¡cados

AgÉgase como nuevo punto 7.3, elqle 5e indica, pasando en consecuencia, elactual 7 3



'7 ,3 Ífttamlanlo ñntabt.

c,ando las cuútas coniqtas cú ñútos ln¡eñoras a 0.019
U,F. no hayú 5ido lÉspas.d¡s a Ia nueva ¡saqe .t tos
Bp@üvos coaabs o d Fúsa, según 6l caso po.hán ser
..ba|ada .let pasiñ cor8ponü.nr., e ¡nputáreé . Ia cuúra
có.ngo 30062 "orrc lng@o. no OPúac¡úalas',
lEñscumdc 3 Des6 desd. ¡a lqfiiaclón .lel contalo d.

La presenle circulareñtaó en vigencia a pani de I d€ septiembrá ds 2007.
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